
tanto han .criticado el tecnicismo escolástico, usan verdade

ra "jerga" en sus tratados. 
( 10) Durkheim, pág. 233. 
(II) Parece que en la India, según refiere el mismo Durk-

heim, el suicidio se considera loable, si no obligatorio, cua1n
do el hombre se encuentra en cierta edad y en ciertas cir

cunstancias. (El mismo libro, Durkheim, pág. 241.) 
(12) A cada momento asegura el sociólogo de Burdeos, 

más ó menos explícitamente, que la falta de creencias reli
giosas, la falta de resignación, por lo mis,mo, tienen que 
inclinar al hombre fuertemente al suicidio en determinadas 
circunstancias, y del .mismo modo la conformidad con la vo
luntad de Dios debe ser el preservativo más eficaz. (Pág. 

172 del mismo libro citado.) 
"Aun ipuede uno preguntarse-dice-si no es sobre todo 

ese estado mora,1 (ha dicho antes que los apetitos no tienen 
autoridad que los refrene) el que hace hoy tan fecundas en 
suicidios las catástrofes económicas. .En las sociedades en 

que el hombre está sometido "á una disciplina sana," se 
somete más fácilmente á los golpes de la suerte. Habituado 
á reprimirse, el esfuerzo necesario para imponerse sacrificio 
mayor, le cuesta poco relativamente. Pero cuando todo 
límite, por el hecho de serlo, le es odioso, ¿ cómo uno más 
estrecho no le ha de parecer insoportable? La impaciencia 
febril en que ahora se vive, no es propia para indinar á la 
resignación." "Le Suicide," págs. 285 y 286. 

Esto no obs,ta para que en otra parte haya querido quitar 
á la fe y al culto su "a<:ción profiláctica" contra el suicidio; 
(pág. 172) pero de esto no deduzco más, sino que á veces, 
en este sabio, como en tantos otros, domina el espíritu de 
sistema, y á veces la fuerza de la verdad. 

(13) Roure. "Doctrines et Problemes." Pág. 318. 
( 14) Id., Id., Id., pág. 3o6. 
(15) Durkheim. Obra dtada, pág. 384. 
( 16) Forbes. "L'Eglise Cattolique au XIX sieck," Pág. 

223. 
( 17) Id., Id., Id.- "Tenemos, ó tendremos bien pronto' en 

París una muchedumbre de 700,000 personas (la cuarta 
parte de la pobladón total) indiferente ú hostil y que vive 
fuera de la Iglesia: ¡ una ciu-dad pagana! ¿ Qué digo? ¿ no se
rá más bien una ciudad salvaje, á creer el testimonio 'del 

Cardenal Arzobispo de París?" (Pág. 224.) .. . . 

·, Vlll 

EL ESPIRITISMO 
' . 

· ( 1) ~o-igno. ·'Les Splendeurs -de la Foi," vol. 4., págs. 555. 
556 Y 557. 

(2) "L'Espiritisme" (Fakirisme Occidental) par le Dr. 

Paul Gibier.-(Doin, París, 1904.) 
Este autor, después de referir muchos fenómenos de per

<;.~sión, acaecidos en la casa de la familia Fox, en Hydes
v1lle2 Estado de New York, en Febrero de 1848, dice: "La 
más joven de las niñas. la pequeña Kate Fox, viendo que 
los ruidos no le causaban ningún mal, acabó por familiari
zarse con ellos, y <:orno todo naturalmente se l,e atribuía al 
dialblo, la pequeñuela, teniendo sin duda pura la concien
cia, acabó por chancearse con el desconocido autor de los 
fenómenos á -quien llamaba graciosamente el "señor de la 
Pezuña." 

"Una tar<le chas,queó los de.dos cierto número <le veces y 
exclamó: "haz lo que yo, "señor Pezuña." Instantáneamen
te el ruido se repitió de un modo semejante y por el mismo 
número de veces." 

Por último, establecido ya un alfabeto telegráfico entre 
la familia Fox y "Pezuña," éste reveló claramente que 
era un espíritu. y el espiritismo se fundó. 

(3) P. Juan Mir S. J. "El Milagro," pág. 1,172. 
(4) Allen Karde<: era un francés llamado Revail, que se 

puso a·quel nombre porque <lecía ser .el suyo en una vida 
anterior. "Livre des Esprits," 1857 . 



(5) Gibier, obra citada, pá>g. 35.-Olvidába.mos decir que 
de esta obra, publicada en 1886, se ha hecho en 1904, la 5a. 
edrción. 

El autor rooere como ABSOLUTAMENTE CIERTOS, 
mil casos de wmunicación con los espíritus, y sin emba,rgo, 
es completo naturalista, al grado de decir en la introduc
ción (pág. VII) : "somos enemigos de lo maravilloso y del 
misticis:rio y sostenemos que nada puede producirse fuera 

de las leyes de la naturaleza." 
(6) La misma obra, págs. 35 y 36. 
(7) Encíclica de 4 de Agosto de 1856 y Decreto de la Sa

grada Congregación del Santo Oficio de 25 de Abril de 

1864. 
(8) Los mismos apóstoles del espiritismo confiesan tal 

cosai. Véase Gibier y Mir, obras citaiclas. 
(9) Moigno. "Les Splendeurs de la Foi," vol. 4, pág. 557. 
(10) "En 1884 el Serenísimo Sr. D. Juan de Austria, com

probó por sí mismo que algunos fenómenos atribuídos á los 
espíritus, eran imposturas, y publicó acerca del part:iculac 
un folleto, en lo que hizo bien; pero anduvo torpe en saca,. 
la consecuencia qe que el espiritismo es mera, charlatane
ría, á causa de que de un hecho particular no se puede de
ducir una verdad general." Mir, obra citada·, ,pág. 1,175. 

(II) En 1865, en la sala Herz en París, también los her
manos Da.vemport fueron convencidos de superchería ante 
enorme concurso, en el que se produjo verdadero escándalo. 

(Gibier, obra citada, pág. 183.) 
(12) El mismo autor, pág. 189, refiere el escandaloso pro

ceso dt; Huguet (1875) _en que se demostró una superchería 
espírifa, y hace las siguientes preciosas apredaciones: "La 
prueba de una impostura no puede sorprendernos, pocque, 
ya lo hemos dicho, el asunto se presta desgraciadamente 
á la superchería. Pero ¿ qué significan los escamoteos del 
juglar? ¿ La medicina no tiene acaso charlatanes, la ciencia 
falsos devotos y el Banco de Francia falsificadores de bi

. lletes? La imitación de un fenómeno, ¿ destruye la verdad 
del fenómeno? De que se dé el caso de •un fraude, no se pue-
de deducir que haya fraudes siempre, y lo único que la 
impostura nos enseña, es que debemos ser desconfiados." 

(13) García Icazbalceta. "Vida de Fr. Juan de Z'tlmá

rraga," págs. 19 á 25, ed. de V. Agiieros. 
(14) Gibier. Págs. 250 y 251. 
( 15) Id., Id., 251 y 252. 
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(1~) Diremos que Crookes era un sabio de primer orden 
á qu~e? la quími_ca debió ver<laderos adelantos, y después d~ 
f,Xqu1sitos estudios, llegó á las conclusiones siguientes: 

Ia. ':lase.-Movimientos de cu.erpos graves con contacto 
pero sm esfuerzo mecánico. · 

~a. clase.-Fenómenos de percusión y otros sonido~ de la 
misma naturaleza. 

3ª·. clase.-Alter~ci?n del peso de los cuerpos . 
. ~ -. c-!ase.~MoVJm1ento de cuerpos pesados, pue:;tos á 

c16rta <l1stanc1a del medio. 

5a. clase.-Mesas y sillas levantadas del suelo , · 
d 

s1n con-
tacto e persona alguna. 

6a: clase.-Ascensión de cuer-pos humanos. (Vió tres ve
ces a Home elevarse sobre el pavimento.) 

7a. clase.-.Apariciones luminosas. 
8a. clase.-Apariciones de manos 1 · ummosas por sí mis-

mas ó visibles á la· luz ordinaria. 
9a. da·se.-Escritura directa. 
ioa. clase.-Formas y figuras de fantasmas. 
1_ ~a. clase.~Casos particulares que parecían revelar la 

acc1on de una inteligencia exterior. 
12ª· clase.- Manifestaciones d1·versas d , e caracter com-

puesto, (Gibier, pág. 276.) 

(i7) ~ibier, págs. 305 Y 319.-El P. Mir asegura que á 
una sesión de espiritismo en que se produjeron fenómenos 
enteramente preter-naturales, asistieron sabios como César 
Lombroso y otros varios bie.n conocidos ("El 'f"l •· , • ~ ,\ 1 agro 

pag. 1,176.) ' 
(18) Gibier, 157. 
( 19) Id., 138. 
(20) Id., I<l. 

. (_ú) Esc:ito este capítulo. leímos una correspondencia di
ng1da de I\ueva York á "L'Univers" el 3 ele Diciembre de 
1888, en que se refiere que Kate Fox, la c\·ocadora del "· _ 
- p - ,, ("M ~~ n_or ezuna . Pied Fourchu"), se arrepintió andando el 
tiempo de sus imposturas, y en la sala de Opera cte Nueva 
York, el 21. de Octubre de ese año, las confesó paladina
mente, explicando los medios <le qu..' ,-e \·alía para emban
car á los cándidos. (André, '· I )i ctionnairc de Droit Cano-
nique"' vol. 3, pág. 538.) · 

Nos llama la atención que lo:; autores que han escrito 
po~teriormente á esta fecha , nada digan acerca de las con
fesiones de Kate Fox, después \frs. Kant. y tememos se 



-1 l "humbuo-" americana · pero si el hecho fuera trate 'l..le a gu.na , 't, , 

verídico, daría ciertamente en qué pensar. . 
A fuer <le imparciale~, referimos el caso, para que qu1en 

desee ha,cer un estudio formal d,e la materia, lo tome en con
sic1e:ración, y :nos limitar,emos á repetir que falsas ó, no, las 
comunicaciorues espiritistas, son abominables y estan pro

hibidas por la Iglesia. 

IX 

LA NI~EZ. - LOS PECADOS Á SANGRE FRIA. 

LAS SOCIEDADES SECRETAS. 

(1) Haussonville. "L'Enfance á Paris," págs. 6 y 7. 
(2) Señor Ca.nónigo Agustín Abarca. (Pet1JSamientos su,el

tos pu,blica,dos en la "Revista Católica" de Morelia en 1889.) 
(3) Es una, publi.cación que no dejarem·os de recomendar 

á nu.estros le-ctores, por su lectura sana, variada, amena y 
profundamente instructiva. Es en España lo que la· "Civilta 
Cattolica" en Ita-lia, y ojalá se propagara más entre nos
otros. 

(4) "Razón y Fe," número correspondiente á Julio de 
1904, pág. 349. 

(5) Moigno. "Les Spknideurs de la Foi." vol. I. pág. 13¡ 
y siguientes. 

(6) La misma obra, pág. 174 <lel referi-dq volumen. 
Otros muchos peca-dos á sangre fría enumera el sabio es

critor, pero en ,esta nota no mencionaremos más que el <le 
la violación de la 1ey Jel Do!"lingo. El buen Jes·uíta se in
digna contra un peca-do cuya causa no encuentra en la pa
sión, pues el l10imbr,e necesita descansar, y en efecto, cita 
casos de talleres que se cierran los lunes para <lar á los tra
bajadores el natural desca:nso, Y VIOLAR SIN EMBAR
GO LA LEY DE LA IGLESIA.' "¿ Qué si,gnifica esto?'' ha 
preguntado. Y se le contesta invariablemente: "La FRANC
MASONERIA LO QUIERE ASI." (La misma obra, 'Vol. 
1, pág. 146.) Esto demostrará á los lectores los fines de la 
sociedad de que nos ocuparemos en seguida. 

lnmaculada.- ,8 



274 

(7) Recomendamos á nuestros lectores ese discurso ma
gistral, que honra de veras al •episcopado francés, y hace 
pensar que si en cuerpo tan numeroso pueden hallarse al
gunos de sus miembros (muy pocos sin duela), que no es
tén á la altura de su puesto, como parece sucede con los 
Obispos de Dijon y Lava\, llamados á Roma última.mente. 
para dar cuenta de su conducta, hay también algunos, y la 
mayor part~, que honran verdaderamente la Iglesia de Fran
cia. ("Le Franc-macon: voilá \'ennemi ¡ Des pa,uvres, de l'ou

"vrier, du fon.-tionnaire, des honnetes gens." París. "Mai
"son de la bonne pr-esse, Discours prononcé á l'Hippodrome 
"de Lille le 22 Novemlbre 1903 pa,r Mooseign,e,µr D~la

"mai"~. eveque de Périgueux et de Sarlat.") 
( 8) "El mundo camina á la constitución de un despotis

mo, el más gigantesco y asolador que hay en la memoria 
de. los hombres. Las vías están preparadas para un tirano, 
gigantesco, colosal, universal, inmenso.'' (Donoso Cortés, 

"Obras Completas," vol. 2, pág. 91.) 
El gran escritor tenía razón al creer que se preparaba esa 

espantosa tiranía; pero la influencia de la Virgen pura h11 
comenzado á frustrarla y la frustrará enteramente. 

X 

PlO IX Y EL DOGMA 

( 1) Monseñor Bauna,rd Re t d 1 . 
lica de Lille "U s· , 

1 
d' , c ~r e a Umv-ersidad Cató-

( 
'. n iec e e 1 Eghse de France" pag 228 

2) J. Bamel, S. J., en su magnífko libro ,;N tu. . 
nateurel," (París, 1903)' dice: "Como el <ioo-m da re! et S~r 
<lad divina de M , . , t:. ª e la materru-

y las victorias d;r;: :::~:~ª c::ó~~:a P;!:1:;aost~!!~º~~a~ luc~as 
que desconocían ó desfiguraban , C . ereJ1as 
el dogma de la In 

1 
..1 C ª n~:0

, se puede decir que 
macu a\Ja oncepc10n re 1 

Y 1as victorias de la I ¡ . ' 
5
ume as luchas g es1a contra los grandes er 

los cua,tro úiltimos siglos han combatido lo sobre::es iue en 
negar o para falsear su noción." ura para 

En 'd t segu1 a ese autor da una noticia bibliográfica muy in 
eresante acerca de las princ. 1 b -

de la Concepción de Ma , ip~ esllo ras -~odernas que tratan 
u . . na, y a e a remlt1mos á las personas 

q e qUJeran estudiar el asunto con prof.u ·d'd d 
(3) L . V . n 1 a . 

( ) 
"C~u'.

1
s euilloit. "Mefanges," vol. 1, pág. 484 

4 1v1 ta Cattolica," vol. 8, año de 18 , . 
rras, vol. 

41 
pág 382 y tr h 54, pag. 491.-Da-

. ' · , 0 os mue os autores. 
(5) Veu1!,iot. Libro y volumen· citarl , 
(6) V' os, pag. 477 

, ease entre otros muchos autores á Da . 1 
pag. 38

4
. rras, vo . 41 , 

(7) Veui11ot, obra y tomo citados , 
(8) Id., Id., Id., Id., Id., 478. ' pag. 477. 
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(9) Id., Id., Íd., lid., Id., 479· 
(10) I<l., Id., Id., Id., I<l., 479· 

(II) Id Id., Id., Id., Id., 488. · . 
. , p "EtUJde siur l'Immaculée ·Concept1on, 

(i2) Henry erreyve, 

pág. 68. . . d , a- 489) que u,na 
(1 ) Veuillot dice (obra y tomo cLta os, Pªi::,• ·-

a1'ma3 devota había visto á Pío IX en la forma d,e un nmo de 

d N,u_,,c,tro Señor. He leí-do en otra parte que el 
la ma,no . e '""" _ ., -d· _ . 1 .. , suenos p-ero qu-e se vio con u 
Papa mismo tuvo a v1s10n en ' , . " . 

.. ' S J , "Por la Virgen Sant1s1ma, creo habet 
c1do por an ose. d 1 
leído- en a,lgún otro libro. El símbolo de tOidos mo os e-s e . 

. por eso no me ocupo -de adarar d-etaliles. 
mismo, y *l 

LA lNFALIBILlDAD 

( 1) Larousise. Art. "Immacu1ée Concept,io.n, Dictiona-ire." 
(2) A e.sos nombr-e.s ilustres hay que agregar e'l di~! Abate 

Gerberit y los <le toda la redacción de "Le Correspondent," 
~ltt·sitres sii los haiy, como el con<l~· die· baHoux. Albet1 de .Bro
gl:ie, Th. Fuisset, Louis Cornet, Augustín Cochin, y los RR. 
PP. del Oratorio, Per-rau-d y Largent (Veui11ot, ·"Rome pen
dant le Conci.Ji,e," vol. IV de "Me!a1T1ges," pág. 41) y es evi
dente que ninguno profesaba :Jas crudas doctrinas gl).l1ica-n~s. 

(3) Eni 1682 la AsamMea del Clero die Francia, reunida 
por ·orden de-1 Rey, declaró: Primero.-Qu,e los reyes y los 
soberanos no están sometidos ~ ninguna potencia· eclesiástica 
en ·el croen ,temporal, y consecuentemente no pueden ser de
puestos, ni .d.frecta ni -indire-ctamen.te, por ,!os jefes de la Igle
sia, ni su·s súbdito·s ,dispenisa<los ·de la obe,d·ienc•ia, ni desliga
dos diel juramento de fi;deili,dad: Segundo.-Que la plenitud 
del poder .de la San-ta Sede en las cosas -espirituales, está li
mita-do por -los tdecretos del Concilio de Constanza, estable
oren<lo 'la superioridad. de,! Conci,J,io .sobre el Papa,: Tercero.
Que el uso del poder apootó-lico debe ser regido por los cá
nones; que las reglas, las cos,tumbres, -las constituciones esta
blleci-d-as en el .reino, serán ma,tenidas y que los límites de
marea<los ,por nuestros padres ,perimanecerán inquebra,nta
blles: Cuarto.-Qu,e el juido ,d,e lo.si soberanos Pontífices e~ 
materia, de fe y los deicrettos relativos á las Iglesias (á las ,na-



cional,es) no serán irrdarmables, á menos que se apoyen en 
el con,sentimiento de la ·rgl,esia (la· universal.),, 

Con razón Vdltaire decía que .la Asamblea d,e 1682 esta.ble
~íai -en Fran.cia una Iglesia .católica, ,pe.ro no. romana. Baunard. 

"Un Siecl.e ,de l'Egl.ise de France," pág. 28. 
(4) Baunard. La misma obra. Id.,. Id. 
(5) Veuillot. "Le Concite," pág. 172. 
(6) El derecho canónico estab,lece enorme diferencia entre 

lo que se llama voro te.<Ytimonial, que ,era, por ejemplo, el ,que 
tenía el pueblo' en los primeros tiempos .al elegir Obispo (la 
institución la hacía el Papa); y el voto a'lttori,tativo ó de jui
cio que, como lo dice la palabra, n o co:nsiiste en simple indi:a
ción ó in.forme, si,no en ei1 ejer,cieio <le perfecto dierecho. Vea
se Ca-vaHar·i "Inst. jur. canon.," y Cou:to (Dn,. Bernardo) 
"Discurso acer,ca de la .Constitución :a.e la Iglesia,". pág. 48. 

(Ed. V. Agiieros.) 
(7) Véase Darras, voil. 41, pág. 384. 
(8) Para no reita,r autor,es, nos referiremos .á la 4~- de \.as 

mismas declaraciones galicanas <l•e 1682, que ef.eot1vamente 
na vaior "irreformable" a'1 jukio ,del Pontífi.ce Romano, cuan-

do se apoya en el' d,e 1a Iglesia. . , . . 
(9) Es muy notable que la, cir~uLar ,de co~vooac1on <l1ri1?1•-

da á los Obispos, no tenga efectivamente mas _que el :ªr™:
ter ,de MERA INVITACION. Darra,s, "Histoire d•e 1 Eglt-

se," vol. 41, pá.g. 379· 
(10) Ld., Id,., Id., Id., Id., Id., 38o 
(11) Íd., Id., Tui., Id., Id., Id.; 383. , . 
(12) Dairras. Vol. 42, pág. 249.-El Papa no pod1a xefenr-

se al .decir á fos OPOSITORES, "hace pocos años abunda
b;is en ·nuestro sentir," sino al acto de sumisión á la <lefini-

ción de la Inmaculáda. , / . ,, 
( 13) 011-ivier, "l'Egl,ise et l Etat a,u Conctle, tom. II. pág. 

170. 
(14) VeuiHot, "Le Concile," pág. 170. 
( 15) "Sa,lvo Doellniger-d.ice Darrais-no hubo rebeldes." 

"Histoire de l'E-glise," vdl. 42, pág. 255. 
(16) 8 -de Diciembr,e de 1869. 
(17) VeuHlot, "Le Concite," pág. 17. 
( 18) Id., Id., págs. 185 y 186. 
No ,cerraremos ··estas notas sin recomendar a 1rnestros lec

tores la lectu,r.a ,d.e la obra die VeuiUot acePca: -d,el Con.cilio 
("Melanges," vol. IV,) pues los datos ahí abundan y puede · 
aseg-trrarse que son exa.ctís-imos, del mismo modo ·lUe tas 
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apreci,aciones no ipue,d·e,n ser más JUtc10sas y atinadas sin 
excepción, alguna.is veces profundas y si,~mpr ~ informa-das etJ 
..:i rspíritn católico más pur0. 

Sólo habrá que taichar al gran escrito; alg-tmas intemperan
cias de lenguaje, como por ejemplo, :las censuras aJ P. Gratry, 
que .no por hab,er caído en error, era ind-igno de considera• 
ción, mucho más' cuando tenía tantos mérhos á la est:ma-•~ióa 

· die los ,católicos y sobre todo d.e Francia. 
"De los libros· de Monseñor Moret-dice V.euillOll:-de las 

· 'Observaciones" <liel &. Obis,po <le Orleans, etc, el abate 
Gratry ha sacado el collar d-e cascabeles que acaba <le poner
e.s para diversión y ejemplo del pueblo cristiano." (Obra ci- · 
tada, pág. 203). 

(19) Henri Perreyve. "Etude sur -l'Immacufée Con,ception," 
esénto e.n 1855. Pág 66. 

' 


